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ANEXO QUE SE enAScgundo.-La potencIa de inscripción de dirhos tractores ha sido
establecida en 50 ev

Tcrccro.-A los efcctos de su equipamicntocon bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco,los m('nt~ionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resoludón de esta
Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial del Eslado» de 22
de cncro de 1981.

Madrid, 13 de jumo de 199L-EI Dire<:tor general. Dani.."1 Trul'b.'1
Herranz.

ANEXO QUE SE en A

Tractor homologado:

Marca
Moddo
Tipo
Fabricmte

MO-lor: Denominación
Combustible empleado

«Hürlimann».
6115 VDT.
RuC'das.
-«s. L H.\ S. p. A.>', Trcviglio, Bér

gamo (halia).
S. L. H.. modelo 10006W.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Numero

de cetano, 50.

Condil'i\)nt's
J.l!lH)~fálnIS

Tractor homologado:

Marca
Moddo
Tipo
Fabricante

Motor: Denominación
Combustible empleado

«lJ.T.B.».
U 533.
Ruedas.
«U.T.B.»), Tractorul Plan, Brasov

(Rumania).
«U.T.B.». modelo D-115.050.
Esso dicscl fucL Densidad, 0.846.

Po('oóa Velocidad
dd (rpm)

a '¡~l~;~~¡¡ r.----,----j
de loma

fucua l\btor ,k
(C\') fue:rta

OH'lSUmO

esp;:
nlKo

(¡¡T/CV
hora)

1 C111pc'
ralura
re)

Pré'~ión

(mm IIg)

-

2.421 I 1.000 IO~--ados 107.8 186

dos a Iatmos-
ales 114.9 2.~21 I 1. 000 - 15.5 760

Prueba de potencia sostenida a l.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos referi
condicíoHes
tcricas norm

Datos obscrv

I. f:JJsayo dc hOlnologacíóll de potcnáil.

Pn",lon
(mm I!g)

{ :'.mÜiCIi\nt~

al!1h;~kn~i.l"

Poll'n(Ía Velocidad"¡
del (rpm) J('onstnno

a tl~~~:~a1---,---" ~'iN~:\ 1---,----
dc Toro;1 (¡pit\' f\'J1lpt'-

fUlT.'a Motor de !lord) ralUra
teV) fua,,\ t el

Prueba dc potencia sosh.'uida a 54() ± 10 r('\'{}lucio~ ----
nes por minuto de la toma -de fUCrLJ.

I. Ensayo de homologación de potencía.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

lS 108,7 2.500 1.033 186 10.0 706

a

2~:O33OS~

i:S 115.9 - 15,5 760

DalOS obsC'[\'adl

11. Ensayo) comp!elJlcntanos.-~_.

24 758

15.5 760
, -"-~ '-----

54049.4Datos observados

JI. I:"Jlsayos complcmentarios.
Datos tl..'!~fldos

condiciones alm
f\Til.'as normal

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
[evoluciones por minuto de la toma de fuerza.

22437 RLSOLVCION de 8 de julio de 19v1, de {'l Dil"('{'cidn
General dc Prodw'Ciones J' Alcrúldos .igl"l< olas, por la quc
se resuelve la homologación gCJ!lTlC{l dc los tractores marca
nHürlimanJl», modelo 6115 VD!'.

Datos ohservados 102.5 2.129 540 187 10,rJ 706
----
Datos referidos a

t'ondicioncs atmos-
tcricas nonllalcs 109.3 2.219 540 - 15.5 760

-

ütos obSt.'rvados 106.7 2.500 ó06 192 10 706

alos referidos a
condiciones atmos~

kricas normales 113.8 2.500 606 - 15.5 760

c) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo·
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabrir3mc.

D

!)

1I1. Ohscrnlciones: El tractor posee una llnica salida de toma de
fuerza, sobre la que puede montarse uno de los dos ejes intercam·
biables y I,.·xduyentes entre si', que suministra el fabricante, uno
principal de 35 miHmctros de diámetro y 21 estrías, y otro
scrundario de 35 milímetros de diámetro y seis estrías. Ambos
ejes de lOma de fuerza pueden girar, mediante el accionamiento de
una pahmca., a 1.000 o a 5-40 revoluciones por minuto.

Solicitad'l por ((Same Ibcrica, Sociedad Anümm¡¡¡). la homologación
de 10$ tmctorcs que se citan; realizadas las verifíracioJ1\'s preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y aprr-cinda su t'quivall'llcia. a electos
de su potencia dc inscripción, con los de la man.:a«Lamhorghini»,
modelo 115 VDT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden dt, 14
de febrero de 1964, por la que se establct~e d procedimiento de
homologaéión de la potencia de los tractores agrfcoltts:

Primcro.-Esta Dirección General resuelve y hace publica la homolo
gal."ión genérica a los tractores marca -(~Hürlímann~~. nlmido Ó 115 VDT,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran ('n el am~xo.

Segundo.-La potencia de inscripción de- dicho~ tractores ha sido
establecida en 115 CV.

Tcrcero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General
publicad~l en el -«Boletín Oficial del Estado)) de 11 de enero de 198!.
por la que se desarrolla la Orden de 27 de jufio dt' 1979, sobre
equipamiento de los tractprcs agrícolas y forestah's con bastidores o
cabinas de protección para casos de vueko.

Madnd, g dt, julio de 199 l.-El Dire\..~l\lr g'::Ill."laJ. D.mil.'l Trucba
Hcrranl.


